
SERENU S
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

REGIÓN DEL MAULE



EJES 
PROGRAMÁTICOS  

El programa de Gobierno del
Presidente de la República
Gabriel Boric Font 2022-2026,en
materia medioambiental se aborda
desde los siguientes ejes
programáticos: Institucionalidad
Ambiental; Transición socio-
ecológica justa; Calidad del Aire;
Biodiversidad y Recursos Hídricos;
Cambio Climático; Economía
Circular, con una línea transversal
desde el área de Educación
Ambiental y Participación Ciudadana.



sterio del Medio Ambiente



ORGANIGRAMA 
INSTITUCIONAL 

SEREMI REGIÓN DEL 
MAULE

ÁREA CALIDAD DEL 
AIRE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO​

ÁREA RECURSOS 
NATUARLES Y 

BIODIVERSIDAD 

ÁREA ECONOMÍA 
CIRCULAR Y RIESGO 

AMBIENTAL 

ÁREA DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ​

ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

ÁREA DE 
COMUNICACIONES Y 

PRENSA

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 
MEDIO AMBIENTE 

(CCR)​



La Secretaría Regional Ministerial

del Medio Ambiente Región Del

Maule, es el órgano encargado de

colaborar en el diseño y aplicación de

políticas, planes y programas en

materia ambiental.

Su principal objetivo es promover y

liderar el desarrollo sustentable en la

Región del Maule, para esto, reducir

las emisiones de agentes

contaminantes del aire manteniendo

los niveles de exposición de la

población en niveles que salvaguarden

la salud de la población, es prioritario.



Noveno año de implementación del Plan de

Descontaminación Atmosférica (PDA)

para las comunas de Talca y Maule.

Se constató en las tres estaciones de

monitoreo de calidad del aire, ubicadas en la

comuna de Talca, un total de 33 episodios

críticos de contaminación para la fracción

fina MP2,5, (19 Alertas, 12 Preemergencias y

2 Emergencias), lo que representa una

disminución de 30 % de episodios con

respecto a 2024 y disminución de 39 % en

días con Preemergencia y Emergencia.

CALIDAD 
DEL AIRE



CALIDAD DEL AIRE
Total, Episodios Críticos PDA Talca-Maule



Por sexto año, se implementó el Plan

de Descontaminación Atmosférica

para el Valle Central de la provincia

de Curicó, donde la estación de

monitoreo de calidad del aire de Curicó

constató 32 episodios críticos (28

Alertas, 4 Preemergencias y cero

Emergencias ambientales), lo que

representa un aumento de 10 % de

episodios con respecto al año 2024,

pero con disminución de 33 % en

días con Preemergencia (y

disminución de 66% en horas de

preemergencia) .

CALIDAD DEL 
AIRE



CALIDAD DEL AIRE
Total Episodios Críticos PDA Valle Central Provincia de Curicó



Plan de Descontaminación Atmosférica para la Macrozona 
del Valle Central de la Región del Maule

Plan de Descontaminación

Atmosférica regirá en las

comunas de Curicó, Teno,

Rauco, Romeral, Sagrada

Familia, Molina, Río Claro, San

Rafael, Pelarco, San Clemente,

Talca, Maule, San Javier,

Colbún, Yerbas Buenas, Villa

Alegre, Linares, Longaví, Retiro

y Parral.



Anteproyecto
Consulta

Pública
Dubm

Firma

Ministros
MINSEGPRES Contraloría Publicación

•D.S. 12/2010 MINSEGPRES, declara Zona Saturada por MP10 a las comunas de Talca y Maule.
DS Declaración

de Zona
•D.S. 53/2015 MMA, declara Zona Saturada por MP2,5 al valle central provincia Curicó

D.S. 7/2021 MMA, declara Zona Saturada por MP2,5, al Valle Central Región del Maule.

Resolución de

Inicio del Plan

• Res. Ex. 1292/2022 MMA, da inicio al proceso y ordena acumulación (D. Oficial 03.02.2023)

Res. Ex. 1139/2023 MMA, Amplia plazo para preparación anteproyecto PDA hasta 20.10.2024

Res. Ex. 5315/2024 MMA, Amplia plazo para preparación anteproyecto PDA hasta 20.01.2025

Resolución

Anteproyecto PDA

Periodo Consulta

Pública

20 de febrero de 2025 al 19 de mayo de 2025 (60 días hábiles)

Proyecto Definitivo 20 de mayo de 2025 al 20 de diciembre de 2025 (120 días hábiles) NOTA: Consejo de
ministros a mediados de octubre 2025



Ejecución del subsidio medioambiental

Programa de Recambio de

Calefactores (PRC), el que tiene como

objetivo reducir las emisiones de

contaminantes generadas por la

combustión residencial a leña.

Los beneficiarios pueden acceder a un

nuevo calefactor siempre y cuando

hagan entrega de su antiguo calefactor

y/o cocina, el cual debe estar instalado

en la vivienda.

CALIDAD 
DEL AIRE



CALEFACCIÓN     
MÁS SUSTENTABLE



1.945 
FAMILIAS 
BENEFICIADAS 
Con el subsidio medioambiental
Programa de Recambio de
Calefactores, en diez comunas de
la región del Maule.

1.325 aires acondicionados

split inverter

620 equipos a pellet



CAMBIO 
CLIMÁTICO

Transitar hacia la carbono
neutralidad programada para el
2050. Adaptarse al cambio
climático reduciendo la
vulnerabilidad y aumentando
la resiliencia.



Funcionamiento constante del Comité

Regional para el Cambio Climático

(CORECC), cuya función es coordinar la

elaboración de los instrumentos para la

gestión del cambio climático a nivel

regional y comunal.

Desarrollo de actividades en el marco de

la elaboración del Plan de Acción

Regional de Cambio Climático

(PARCC) Maule, anteproyecto con

votación favorable, por parte de los

miembros del CORECC.

CAMBIO 
CLIMÁTICO 



Proceso de Participación Ciudadana,

liderado por el Gobierno Regional del

Maule, la Seremi del Medio Ambiente y

FAO, agencia para la Alimentación y la

Agricultura de las Naciones Unidas (ONU).

Ejecución de talleres destinados a la sociedad

civil, académicos a nivel regional, entre otros,

para levantar información y construir un

diagnostico regional de los principales sectores

afectados por la crisis climática e identificar y

priorizar medidas de mitigación y adaptación

para ser incorporadas al PARCC.

CAMBIO 
CLIMÁTICO



Apoyo a los 30 municipios de la región, para

la elaboración de sus Planes de Acción

Comunal de Cambio Climático (PACCC).

Soporte para realizar una propuesta de Plan

de Acción de Cambio Climático para

cada provincia de la región.

A través de la elaboración del diagnóstico

“Caracterización de la Vulnerabilidad y los

Potenciales Impactos del Cambio Climático

en las Provincias de la Región del Maule”, el

que contó con un monto de inversión de más de

19 millones de pesos.

CAMBIO 
CLIMÁTICO 



Actividades de difusión, educación y

sensibilización a la población sobre

cambio climático y los elementos de la

Ley Marco de Cambio Climático

(LMCC), junto a la RED Futuro Técnico,

en establecimientos educacionales de

nivel técnico-superior de la región.

Más de 200 estudiantes capacitados

en las comunas de Colbún, Talca,

Pelluhue y Molina, en el sector de

Lontué.

CAMBIO 
CLIMÁTICO 



BIODIVERSIDAD 
El 28 de noviembre de 2024, el
Ministerio del Medio Ambiente,
reconoce por solicitud municipal el
Humedal Urbano Cajón del Río
Claro y Estero Piduco en la
comuna de Talca y el 10 de
diciembre de 2024, fue publicado el
Decreto Supremo en el Diario Oficial.

El humedal cuenta con una
superficie de 348,41 hectáreas.



• Creación del Comité Regional de

Humedales región del Maule, para

promover a nivel regional, la adecuada

gestión de los humedales urbanos, así

como una gobernanza que permita la

participación efectiva de los actores

involucrados en su gestión, protección y

conservación.

•Avances para la nueva delimitación del

Humedal Urbano de Linares, el cual fue

reclamado ante el 2° Tribunal Ambiental en

su proceso original. La evaluación en

terreno estima una ampliación del

polígono.

BIODIVERSIDAD



BIODIVERSIDAD
Exploratorio para Creación Área
Marina Protegida en la región
del Maule.

Ejecución de tres talleres en
distintas zonas costeras de la región
para conocer las opiniones de los
habitantes y actores claves locales
sobre la potencial creación de áreas
marinas. La consultoría contó con
un monto de financiamiento de
$2.998.800.-



BIODIVERSIDAD
El Plan de Recuperación,
Conservación y Gestión (RECOGE)
Ruil. Es una estrategia de gobierno
que busca implementar acciones de
mitigación para salvaguardar el Ruil
(Nothofagus alessandrii).

El ruil es una especie arbórea, única,
endémica, muy antigua, que se
encuentra clasificada en la categoría
“En Peligro (EN) de extinción” y
“Rara”, según el Reglamento para la
Clasificación de Especies Silvestres
del MMA.



BIODIVERSIDAD

Desarrollo de “Consultoría
evaluación intermedia e
implementación de acciones del
Plan de Recuperación,
Conservación y Gestión del Ruil,
región del Maule, años 2024-2025”.

Objetivo: evaluar y apoyar la
implementación de acciones
definidas en el plan.
Presupuesto total: $23.900.000-.



• Proyecto GEF Restauración de Paisajes

(MMA-CONAF/GEF-FAO)“Restauración a

escala de paisaje de la biodiversidad y

servicios ecosistémicos de zonas

agroforestales y su entorno natural”,

iniciativa que se ejecuta bajo el Plan

Nacional de Restauración de Paisajes 2021-

2030.

• Prioriza la recuperación del paisaje entre

las Cuencas costeras del Estero Curepto -

Río Huenchullamí y Río Maule con una

superficie aproximada de 150.543

hectáreas.

BIODIVERSIDAD



Conformación de Comités Locales de

Restauración en Curepto y Constitución.

Además, del Comité Técnico Regional, en

el marco de la implementación del Proyecto

GEF Restauración.

Los Comités Locales participarán activamente

en el diseño, implementación y seguimiento

de las iniciativas e instrumentos que se

ejecutan en el proyecto, tales como: la

planificación ecológica, los indicadores

socio ecológicos, aspectos relevantes para

la implementación del Plan Nacional de

Restauración en la región.

•

BIODIVERSIDAD



BIODIVERSIDAD
Comité Operativo de Administración
del Santuario de la Naturaleza
Cajón Río Achibueno.

Los integrantes del Comité Operativo
identificaron y recorrieron diversos
sectores del santuario, para observar
los atributos naturales y constatar los
sitios que presentan mayores
amenazas para la conservación de
esta emblemática área protegida
perteneciente del Maule Sur.



ECONOMÍA 
CIRCULAR
Para contribuir a la reducción del
impacto ambiental, por la
generación de residuos y promover
un modelo de Economía Circular,
que propone un cambio en los
sistemas lineales de producción,
negocios y consumo incorporando el
ecodiseño, la reutilización,
reciclaje y valorización.



La Ley 20.920 que establece el marco para la

Gestión de Residuos, la Responsabilidad

Extendida del Productor y el Fomento al

Reciclaje (REP).

Capacitación a nivel regional de funcionarios

municipales para la implementación de la REP

de Envases y Embalajes (EyE).

ECONOMÍA 
CIRCULAR



Apoyo para la operación de los Sistema de

Gestión RESIMPLE para el Decreto de EyE, en

algunos municipios de la región del Maule.

Curicó inicia este proceso el 2023, y el 2024

6 municipios firmaron convenio con este

sistema de gestión, estos son: Talca,

Cauquenes, Molina, Teno y San Javier.

En el trabajo continuo se inicia la gestión con

Pelluhue y San Clemente, quienes firmaron

este 2025.

ECONOMÍA CIRCULAR

COMUNA SERVICIO

Talca Recolección Segregada

Curicó Recolección Segregada

Cauquenes Punto Limpio

Molina Punto Limpio

Teno Punto Limpio

San Javier Punto Verde

Pelluhue Punto Limpio

San Clemente Punto Verde



Jornadas de Limpieza de Playas junto a

la Armada de Chile con la Capitanía de

Puerto de Constitución, ONGs y voluntarios

en las comunas de Constitución y Curepto,

recolectando más de 600 kilos de residuos

marino, microplásticos para evitar

pérdidas de especies de flora y fauna

marina.

Los microplásticos, corresponden a piezas de

plástico con un diámetro menor a 5

milímetros, se genera a partir de la degradación

de otras piezas de plástico de mayor tamaño.

ECONOMÍA 
CIRCULAR



ECONOMÍA 
CIRCULAR 

. 

Fondo para el Reciclaje (FPR)

La Ilustre Municipalidad de Linares se adjudicó
el proyecto “Linares Recicla”, que tiene como
objetivo implementar un sistema de gestión de
residuos inorgánicos en la comuna,
beneficiando a 5.000 personas.

Monto de financiamiento MMA: $13.750.000.

Cierre del proyecto de vermicompostaje
adjudicado por la Ilustre Municipalidad de San
Javier, donde se benefició a más de 90 hogares
de la comuna, con la entrega directa de
vermicomposteras, núcleos de lombrices y
capacitaciones a las familias.

Monto de financiamiento MMA $11.000.000.-


